
Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. María 

Eugenia Fernández, titular de la cédula de identidad 4.678.864-4, al amparo 

de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que la peticionante solicita información referida a las 

inspecciones llevadas a cabo por el personal del Ministerio de Salud Pública 

(M.S.P.) desde que se decretó la emergencia sanitaria por coronavirus hasta la 

fecha, solicitando acceder a datos de las inspecciones realizadas a los 

prestadores de salud públicos y privados, para controlar el cumplimiento de 

los protocolos sanitarios establecidos a dichos prestadores, así como las actas 

labradas en cada uno de esos controles; 

CONSIDERANDO  I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado con 

excepción de la información relacionada con los nombres de las personas 

físicas involucradas conforme al principio de divisibilidad (artículo 7 Decreto 

232/010 de 2 de agosto de 2010), la que se declara confidencial según lo 

dispuesto en el artículo 10 numeral II de la mencionada Ley; 

                                 II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en forma parcial, referente a la 

solicitud efectuada por la Sra. María Eugenia Fernández, titular de la 



cédula de identidad 4.678.864-4, al amparo de lo dispuesto por la Ley 

Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º) Clasifícase como información confidencial la relacionada con los 

nombres de las personas físicas involucradas conforme al principio de 

divisibiliadad (artículo 7 Decreto 232/010 de 2 de agosto de 2010), de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la citada norma legal. 

3°) Los documentos con la información serán proporcionados a la 

peticionante en formato papel y podrán ser retirados en el 

Departamento de Administración Documental de esta Secretaría de 

Estado. 

4°) Notifíquese a la solicitante a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para 

su publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº  001-3-3887/2020 
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